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Eaños en crisis. El largo plazo de tramita-

el exceso de contenidos son las causas principa-

-
gislaciones urbanísticas cada vez más comple-

-

siempre incomprensible para el público.

reaccionado de manera tímida con soluciones 

la solución es difícil de abordar. Los problemas 

derivan del modelo de plan.

problemas señalando cuales son las causas 

consecuencias negativas.

están produciendo.

andadura en materia urbanística con legislaciones 

La tramitación del PGU con sus sucesivas fases 

planes se dilaten en su aprobación.

consecuencia del tipo de plan conformado en la 

&

Sin necesidad de entrar en el análisis de estas 

&
&

&
&  lo cierto es 

tramitación conste de las fases instituidas. 

de los plazos establecidos por las legislaciones 
sectoriales correspondientes para emitir los 

de estos informes tras la constitución de las     

responden a tales informes.

puede conllevar un PGU podemos poner el caso 

municipio en la elaboración de su plan supera la 
treintena. 
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Ferrocarril

Puertos

Patrimonio Histórico

Patrimonio Histórico

Ferrocarril

Puertos

Salud

planeamiento urbanístico general.

Plazos vivienda protegida

Educación

Municipios colindantes

Etc.

-

-

territorial.

Fuente:



Puertos

Ferrocarril

Explosivos
reglamento de explosivos.

Hidrocarburos

Patrimonio Nacional
Patrimonio Histórico Español.

Minas
Etc.

-

-
-

Fuente:

Otros informes

Fuente:
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.

difíciles de solucionar.

-

-

pocas controversias con los municipios. Los 

obligan frecuentemente a consultas bilaterales 

la tramitación.

tramitación del planeamiento en los municipios 

realizado para 21 municipios por la 

tramitación del planeamiento se prolongaba una 

periodo comprendido entre la aprobación inicial 

recaer progresivamente en los municipios el 

efectuándose en las legislaciones sectoriales 

aplicación de la normativa sectorial.

referencia a la documentación integrante del 

completo este instrumento.

La solución a este panorama no puede 
obviamente resolverse con una disminución de 



tramitación.

El plan es considerado un reglamento por buena 

administrativos se produce su anulación de 

-

la anulación pueden resultar extraordinariamente 

señalábamos antes están abocados los planes 

de tramitación o no recabar un determinado 

del plan. 

una inadecuada consideración de alternativas de 

-
cientemente el modelo territorial propuesto o 

su carácter reglamentario imposibilita toda 

meses son continuas las noticias de anulaciones 

algunos autores la insatisfactoria regulación del 

•
normativa del plan. Los planes pueden 

sus resoluciones son actos administrativos 

tramitación1.

•

instrumento de ordenación no debe afectar a 

la sentencia lo diga expresamente.

• Limitar con carácter general el plazo para 
la impugnación indirecta de las normas de 
los instrumentos de ordenación territorial 

cuatro años.

prosperase vendría a dar un cambio de rumbo a la 

a una parte de los problemas planteados por la 

1
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mencionamos.

partida aceptable para distintas corrientes de 

En esta escueta tesis se sustentan numerosas 

&
un proceso para determinar una acción futura 
apropiada mediante una secuencia de elecciones 

de

acción en el futuro dirigidas a la consecución de 

o la más elaborada de  para el cual 

“una actividad colectiva deliberada de desarrollar 
una estrategia óptima de acción futura para 

implementación para el control de la acción 

divorcio entre ambos.

Strategic Choice

un control limitado. &
& .

El planteamiento básico de la teoría de la 

debe reconocerse la fragmentación del proceso 

autista.

el aparato instrumental para llevar a cabo 

“El plan consiste en una anticipación total de las 

-

general de la meta de un proceso deseado de 

procede de la corriente teórica del Movimiento 

Carta de Atenas. Frente 



de efectuarse en los planes para adaptarse a las 
situaciones cambiantes.  lo expresa con 

La conclusión de la escuela de la Elección 

comprobar.

escuela de pensamiento es una cadena de 

largo período de las decisiones inmediatas. Este 

formalice en un único acto.

materializa como el plazo. El compromiso es 
-

a determinar.”

Para

estrategia como la construcción de un consenso 

territorial sea la adopción de algunos de 

al procedimiento de elaboración del plan sin 

administración competente sin necesidad de 

la consideración del plan como un instrumento 



MINISTERIO DE FOMENTO 

El modelo de plan corresponde a las 

la solución de buena parte de los problemas 
planteados. Este modelo está instituido desde 

ello mismo se vuelve rápidamente obsoleto en 

decisión. Ya nos decía 

clonar la legislación estatal 

“en un acto de reconstrucción freudiana de la 

así como el peso cultural e ideológico del entero 

como para intentar buscarles otros padres más 

mediante ordenanzas municipales al margen del 

del urbanismo del municipio.

pero todos ellos dentro de la lógica del modelo de 
plan existente. 

elementos esenciales del modelo primigenio 

desarrollarán conforme a lo prescrito en el propio 

La naturaleza normativa del plan lleva consigo la 

las circunstancias del momento de la intervención 

a invertir en la actuación con las condiciones 



necesaria para adaptarse a los posibles cambios. 

-
mente el modelo. 

un sistema cerrado

“tan fuertemente trabado en su propia lógica 

tales características parciales o sustituirla por 

anterior.”

más liviano.

puede resolver solo algunos de los problemas 

consecuencias bien evidentes en el modelo de 
plan futuro.

-

resolver en la medida de lo posible el más grave 

acuciante su solución como revelan las constantes 

exasperantes.

con claridad en su exposición de motivos la 

organismos reclaman ser actores en los procesos 

función principal de coordinación de los informes 
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en las materias de competencia de la propia 

La segunda solución es de aligeramiento. Se 

por órganos distintos. 

ordenación pormenorizada a las áreas remitidas 

la posibilidad de la aprobación de la ordenación 

de los municipios solo la aprobación de las 

formular el PGU desglosando en un Plan 

Los planes pormenorizados debían actualizarse 

al menos cada cuatro años siendo aprobadas 

las determinaciones de la ordenación estructural.

-

-
ferentemente en los instrumentos de desarrollo 

pormenorizada.

podrá ordenar pormenorizadamente el suelo 
urbano o urbanizable o remitir su ordenación 

de sectorización o a un plan parcial según sea 
el caso. 

descargar al PGU de la ordenación pormenorizada 

en planes diferenciados. La ordenación 

ordenación pormenorizada mediante el plan de 

consolidarse.



el instrumento pergeñado no tenía todos los 

urbanizable no programado.

ser dictadas por órganos de carácter nacional o 
provincial. Las Normas Subsidiarias Provinciales 

carácter excepcional destinadas a los municipios 

Subsidiarias Municipales.

las alineaciones del sistema viario existente 

municipal.

sido sustituidos por otros de similares contenidos 

urbanísticos.

urbanística sólo es posible lograrla afectando a 

táctica o de la estrategia para entrar en el terreno 

luego continuamente superada por la realidad. 

de crecimiento.

master plan

incorporar la incertidumbre de la vida real en 

planes no sean obsoletos al poco tiempo de su 

la propuesta del plan se puede materializar 

En palabras de 

capacidad de superar la desviación -creada por la 

decisional operativo...”

vigencia temporal.
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el incremento de los costes de urbanización 
para llevar los servicios a las nuevas zonas no 

multiplicación del precio del suelo en los espacios 

o la ciencia del urbanismo se retiene de forma 

amplia posibilidad de elección.

este camino tiene más recorrido o si es necesario 

solventar los problemas mencionados. El PGU 

PGU supone de inmediato un reacomodo de los 

a documentos emanados o auspiciados por 

aproximaciones la necesidad de cambios en 

de la ciudad se viene demandando incluso inde-

plan general debe abandonar toda idea de rigidez 

todas las circunstancias.

de desarrollo.



el momento de dotar de planeamiento a los 

ex novo

sus problemas con normas de ámbito 
supramunicipal. 

de comienzos de la andadura democrática 

en una fase inmobiliaria expansiva. El urbanismo 

lógicamente sean necesarios nuevos desarrollos 

el periodo de las grandes migraciones campo 

del presente.

establecido las pautas del modelo territorial 

vinculación de los planes urbanísticos con la 

procesos de parcelaciones irregulares en suelo 
no urbanizable.

Sigue siendo el plan pensado para el desarrollo 

-

momento de las previsiones de crecimiento de 

renovación o de la regeneración urbana.

desarrollo deben realizarse cuando se estime 

una programación a priori establecida para un 

2.

distintos niveles operativos en los procesos de 

1. El de las estrategias de la política urbanística 
municipal a medio y largo plazo
deben adoptar decisiones sobre el modelo 

las determinaciones deben ser directivas 

además el nivel donde se debe facilitar los 
procesos de concertación interadministra-

2. El de la ordenación básica del suelo urbano, 

sirva para la programación de actuaciones 

concertación ciudadana. Este instrumento 

consolidado.

3. Un tercer nivel de ordenación de detalle, 

2
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establecidos por el documento de estrategias 
de la política urbanística municipal.

La materialización de estos niveles de 

propios.

los procesos de elaboración del planeamiento. 

revisarse las exigencias establecidas por las 

normalizar los plazos de emisión de los informes 
exigidos por las legislaciones sectoriales así 

de un proceso de concertación entre administra-

eliminar “a tenor de los numerosos litigios 
existentes”.

tesis periclitadas propias de un Estado unitario de 
corte centralista

-

-

actuales demandan un nuevo modo de 

de las respectivas competencias frente a la 

Approaches to Planning. 
Introducing Current Planning Theories, Concepts 
and Issues,

Práctica urbanística, 

Derecho urbanístico 
común,

Reconsideración sobre el régimen de 
impugnación del plan urbanístico, en 

Estudios en homenaje a Manuel Ballbé Prunés,

Práctica
urbanística

planes urbanísticos” en Revista de Derecho 
Urbanístico y Medio Ambiente,

Jornadas sobre la incidencia de 
los informes sectoriales en el planeamiento 
urbanístico,

52.

en Revista Digital CEMCI,
pp. 43.

Fiscali-
zación de la adaptación de los planes generales 
de ordenación urbanística de los municipios de 
más de 50.000 habitantes a la ley 7/2002, de 17 
de diciembre (LOUA),  pp. 32.

-

Revista de Derecho Urbanístico y 
Medio Ambiente

José asegura que la 



nueva ley de urbanismo de Andalucía tendrá un 
marcado carácter municipalista

Journal of American Institute of 
Planning, A
Reader in Planning Theory,

Review of Administrative 
Sciences,

Reader in Planning Theory,

A Reader in Planning Theory, 

 A decision centred view of environmental 
planning,

anulación de los instrumentos de planeamiento 
Jornadas sobre Los retos de la 

disciplina urbanística de Andalucía en Andalucía 
ante una nueva ley; 

pp.17.
Manual de 

Derecho Urbanístico, 

Retracking America. A Theory 
of Transactive Planning,
pp. 289.

J.K. & W.N. Local 
Government and Strategic Choice,

J.K. & Planning under 
Pressure. The Strategic Choice Approach, 

estructura del urbanismo español en el contexto 
Documentación Administrativa

 E. &
Lecciones de derecho urbanístico,  

459.
Un nuovo metodo di pianifi-

cazione/progettazione sostenible. [en línea] 

pp. 77-149.
&

-

Manual de urbanismo,

Transforma-
zioni del piano, 

Piano, progetti, 
strategie

Cartas Urbanas
124-137.

-
Revista de Estudios de 

Administración Local,

La incidencia del proceso de formulación 
del planeamiento en la disponibilidad de suelo y 
vivienda.

Informe sobre suelo y 
urbanismo en España,
pp. 295.

Libro blanco de la 
sostenibilidad en el planeamiento urbanístico 
español;

&
El planeamiento urbanístico, 
pp. 281.

es solo norma. En pro de la superación de la 

Práctica Urbanística,
& &  L. 
Manual de Derecho Administrativo. 

Barcelona

procedimiento de aprobación de los instrumentos 

-

-
namientourbanisiticoversion8112012.pdf

-

sentencias anulatorias de los planes urbanísti-
Revista de Administración Pública, nº 

en Práctica Urbanística
Guía básica para 

la redacción de planes generales en pequeños 
municipios,

aprobación por delegación de los planes 
Revista de Estudios 

de Administración Local


